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ZARAGOZA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 939/1997, promo-
vido por Caja de Ahorros de La Inmaculada de
Aragón, contra doña Mercedes Sánchez López y
don Santiago Ibáñez Bernal, en los que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los inmuebles que al final
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado en la forma siguiente,
a las diez horas:

En primera subasta, el día 15 de octubre de 1999,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo-
teca, ascendente a la suma que luego se dirá para
cada finca.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
los bienes en la primera, el día 12 de noviembre
de 1999, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 10 de diciembre de
1999, con todas las demás condiciones de la segunda
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta a excepción del acreedor ejecutante deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bienes hipotecados

1. Rústica. Campo o tabla, antes olivar, sito en
término de Miraflores, partida Plano de la Cartuja,
de esta ciudad, de 38,14 áreas. Inscrita al tomo
4.253, libro 135, folio 54, finca número 7.629. Valo-
rada en 2.157.000 pesetas.

2. Rústica. Campo o tabla, antes olivar, en igua-
les término y partida que el anterior, de 50,05 áreas.
Inscrita al tomo 4.253, libro 135, folio 59, finca
número 7.631. Valorada en 5.000.000 de pesetas.

3. Número 10. Vivienda, letra A, en la cuarta
planta alzada, con una superficie de 63,50 metros
cuadrados. Forma parte de una casa en esta ciudad,
calle Arzobispo Soldevilla, 17-19. Inscrita al tomo
2.025, libro 263, folio 19, finca número 465. Valo-
rado en 7.030.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación
de las subastas a los demandados.

Dado en Zaragoza a 8 de julio de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—35.557.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Amalia de la Santísima Trinidad Sanz Franco,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 806/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de la Inma-
culada de Aragón, contra don José María Sebastián
Marco, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de octubre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número de cuenta 4900

de la oficina número 5567, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar con corral, sita en Zuera,
polígono «La Aceña», sita en calle propuesta como
calle Los Arces, sin número. Inscrita al tomo 4.163,
folio 102, finca número 11.277.

Valorada en 10.425.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 21 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Amalia de la Santísima Trinidad
Sanz Franco.—El Secretario.—35.564.$


